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Es copia fiel del texto del "Convenio de 
Intercambio Cultural entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la 
Répttblica del Uruguay", firmado en Bogotá, 
el 2 de agosto de 1985, que reposa en los archi-
vos de la División de Asuntos Jurídicos de la 
Cancillería., 

Joaquín Barreto Kuiz 
�Jefe ds la División de Asuntos Jurídicos». 

Articulo: 2V. Esta Ley entrará en vigencia 
una vea cumplidos los trámites establecidos 
en la Ley 7? dei 3(1 de noviembre de 1944, en 
relación con el Convenio que por esta misma 
héf se aprueba. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del 
mes de . . . de mil novecientos1 ochenta y seis 
(1986). 

Efí Presidente del honorable Senado de la 
í?©pública,' 

HUMBERTO PELAEZ GUTIERREZ 

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes, -

ROMAN GOMEZ OVALLE 

El Secretario General del honorable Senado 
dé ía República,, 

Crispín Villazón de Armas, 

M Secretario General de la honorable Cá-
mara de Representantes, 

Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 2 de febrero de 1987. 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Julio londoño Paredes, 

- La Ministra de Educación Nacional, 
Marina Oribe de Eusse. 

LEY 17 DE 1987 
(febrero 2) 

per la cual la Nación se asocia a la celebra-
ción fiel primer centenario de la fundación 
del Municipio de López en el Departamento 

fiel Cauca y se concede una autorización. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1? El Congreso de Colombia se aso-
cia a la celebración del primer centenario 
de la fundación del Municipio de López, en el 
Departamento del Cauca, que se cumple el 29 
de septiembre de 1988 y se honra la memoria 
de sus fundadores. 

Articulo 2° Autorízase al. Gobierno Nacio-
nal para que por intermedio del Ministerio de 
Obras Públicas (Fondo Vial Nacional), proce-
dan a la construcción de la carretera que de 
Cañagria en el Municipio de El Tambo, con-
duce a la población de López -en la Costa 
Cauca del Pacífico. 

Artículo 3? Facúltase al Gobierno Nacional 
para que al hacer uso de la anterior autoriza-
ción, efectúe las apropiaciones, traslados pre-
supuéstales, abra créditos o contracréditos 
que permitan el cabal cumplimiento de la 
presente Ley. 

' Artículo 49 Esta Ley rige a partir de su 
sanción. . 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del 
mes de . . . de mil novecientos ochenta y seis 
(1988). 

El Presidente del honorable Senado de la 
República, 

HUMBERTO PELAEZ GUTIERREZ 

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes, 

ROMAN GOMEZ OVALLE 

El Secretario General del honorable Senado 
de la República, 

Crispín Villazón de Armas. 

' El Secretario General de la honorable Cá-
mara de Representantes, 

-Luis Lorduy Lorduy, 

República dé Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. Bogotá, D. E., 2 de febrero de 1987, 
VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
César Gaviria Trujillo. 

El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
Luis Fernando Jaramillo Correa. 

. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETOS 

DEC&ETÓ NUMERO 0M6 ÜE titt 
(febrera 2) 

por el eual se ordena tina comisión y Se 
� hacen unos encangas. 

El Presidente de la República de Colombia, éii ejer-
cicio dé las facultades que le confieren, itis litáneralea 
1° y 59 del artículo 120 de la Constitución Política y 
en desarrollo del Decreto 2771 de 1934, 

DECRETA: 

Artículo Comisiónase al señor ju l io Londoño P a -
redes, Mini&tro de Relaciones Exteriores y a la doc-
tora Clara Inés Vargas de Losada, Subsecretario de 
Relaciones Exteriores, Código Ó044, Grado 06 de ía 
Subsecretaría de Política Extenor, para qué Se t ras-
laden a la ciudad de Guatemala, Guatemala, del 8 al 
11 de febrero de 1987, con el f in de asistir a la reunión 
San José I I I de les Ministros de la-Comunidad Eco-
nómica Europea, de Centroamérica y Grupo de Con-
tadora. 

Artículo 29 El señor Londoño Paredes, tendrá de-
recho a pasaje aéreo en clase económica, en la ru ta -
Bogotá - Panamá - Guatemala - Bogotá y a la suma 
de doscientos setenta dólares (US$ 270.00) diarios 
por concepto de viáticos durante cuatro (4) días. 

La doctora Vargas de Losada, tendrá derecho a 
pasaje aéreo en clase económica, en la ru ta Bogotá 
Panamá - Guatemala - Bogotá y a la suma de dos- -
cientos veinte dólares (US$ 220.00) diarios durante 
cuatro (4) días, por concepto de viáticos. 

Artículo 3? Los pasajes y los viáticos señalados en 
el presente Decreto se pagarán, con cargo al presu-
puesto del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Artículo 4? A partir del 8 de febrero de 1987 y du-
ran te la ausencia del señor Julio Londoño Paredes, 
se encargará de las funciones del Despacho del Mi-
nistro de Relaciones Exteriores el doctor Fernando 
Cepeda Ulloa, Ministro de Gobierno. 

Artículo 5? A partir del 8 de febrero de 1987 y du-
ran te la ausencia de la doctora Clara Inés Vargás 
de Losada, se encargará de las funciones de Subse-
cretario de Relaciones Exteriores, Código 0044, Grado 
0,6 de la Subsecretaría de Política Exterior el doctor 
José Ignacio Villegas Cortés, Ministro Consejero, Có-
digo 2031 Grado 14 de la misma Subsecretaría. 

Artículo 6? Este Decreto rige a part i r de la fecha 
de su publicación. 

- Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 2 de febrero de 1987. 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Julio Londoño Paredes, 

' El Jefe del Departamento Administrativo de lá Pre -
sidencia de la República, 

Germán Montoya Vélez. 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO «239 DE 1987 
(febrero 2) 

por el cual se hace un nombramiento 
en el Ministerio de Gobierno. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejer-
cicio de las facultades que ie confiere el numeral 5'? 
del artículo 120 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo Nómbrase al doctor Martín Von Hilde-
brand M., en el caigo de Jefe de División 2040-09 dé 
la División de Asuntos Indígenas de la Dirección Ge-
neral de Integración y Desarrollo de la Comunidad, 
con sede de, actividades en Bogotá. 

Artículo 2? Este Decreto rige a par t i r de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D, E., a 2 de febrero de 1987. 

VIRGILIO BARCO 
El Ministro de Gobierno, 

Fernando Cepeda Ulioa. 

DECRETO NUMERO 0240 DE 1987 
(febrero 2) 

por el cual se declara una insubsistenrir. en el 
Ministerio de Gobierno. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejer-
cicio de las facultades q'üe le confiere el numeral 5 ' 
del artículo 120 de la Constitución política, 

DECRETA: 

Artículo 1? Declárase insubsistente el nombramiento 
hecho al doctor Henry Aristizóbal Bustamaiv.é. del 
caigo de Profesional Especiailizado 3010-08 del Des-, 

t pacho d á Ministró de Góbiérhó, óón sedé de activi-
dades en Bogotá. 

Artículo 2? Esté Decreto rige a páí t i r de la fecha de 
su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 2 de febrero de 1987. 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Gobierno, 
Fernando Cepeda Ulloa. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 0241 DE 1887 
(febrero 2) 

por el cual se aprueba un acuert'o 
del Comité Nacional de Cafeteros. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso 
de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo 1? Apruébase el Acuerdo número 28 de di-
ciembre 11 de 1986 del Comité Nacional de Cafeteros, 
cuyo texto dice lo siguiente: 

«ACUERDO NUMERO 28 DE 1986 
(diciembre 11) 

El Comité Nacional de Cafeteros, en uso de sus atri-
buciones, y 

CONSIDERANDO: 

a) Que con base en el Decreto número 2078 de 1940 
y en las disposiciones que lo adicionan y lo reforman, 
el Gobierno y la Federación celebraron, el 11 de di-
ciembre de 1940, un contrato sobre manejo del Fondo 
Nacional del Café e intervención a los mercados Ca-
feteros para el cumplimiento del Convenio In te r -
americano sobre cuotas de exportación, contrato que 
h a sido adicionado y complementado' por otros pos-
teriores y de manera especial por el de diciembre 20 
de 1978 sobre prestación de servicios y administración 
y manejó del Fondo Nacional del Café, celebrados en-
tre l a s mismas partes con el objeto de solucionar, 
de acuerdo con la experiencia obtenida en el desarro-
llo del mismo, aquellos puntos que no se previeron 
originalmente y a fin de dar aplicación a. normas 
legales y a disposiciones de los Congresos Cafeteros; 

b) Que resulta de gran urgencia ampliar la capa-
cidad de almacenamiento que t iene el Fondo Nacional 
del Café en MeSellín, pues las actuales instalacione3 
propias y tomadas en arrendamiento resultan insufi-


